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Antecedentes registrales. SIGER

Folio Mercantil Electrónico 49300

Id. 1

Fecha de Ingreso 26/05/2010

Por escritura No. /Póliza No. 193

Volumen **

Libro **

Foja **

De fecha 29/03/2010
 
CLAVE DEL FEDATARIO
 
 
 
Autoridad: RAUL ALBERTO PINO NAVARRETE
 
Consta que la Sociedad Denominada COMBUSTIBLES Y SERVICIOS DE LA PENINSULA  S.A. DE C.V.

Representada por EMILIO ALBERTO LORET DE MOLA GOMORY, COMPARECE CON SU CARÁCTER 
DE ADMINISTRADOR ÚNICO

 
TIPO DE MOVIMIENTO 

X Otorga

Al(los)Sr(es) - FERNANDO EFRAÍN CRUZ SAIDÉN, JORGE JAVIER SANGUINO TREJO, 
VICTOR PATRICIO CICERO ALONZO Y GUIDO JOSÉ CANTO CAL.

 
TIPO DE PODER 
 

Para QUE LO EJERZAN CONJUNTA O SEPARADAMENTE ESTO ES, CON ENTERA 
INDEPENDENCIA EL UNO DE LOS OTROS, LOS SIGS PODERES:  A).- PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, INCLUYENDO ASUNTOS JUDICIALES 
Y CUALESQUIERA OTROS, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS 
ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY, EN 
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTS 1710 DEL EDO. DE YUC Y 2554 DEL CÓD CIV 
FED. - EL SEÑOR FERNANDO EFRAÍN CRUZ SAIDÉN, GOZARÁ DE 
FACULTADES PARA CONFERIR PODERES GRALS O ESPECIALES A TERCEROS 
DENTRO DEL LÍMITE DE ESTAS FACS Y REVOCARLOS, EN SU CASO, DENTRO 
DE LA NATURALEZA DE LAS FACS CONFERIDAS EN ESTE INCISO A).  - B).- 
PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMÓN EN MATERIA LABORAL. - EL 
SEÑOR FERNANDO EFRAÍN CRUZ SAIDÉN, GOZARÁ DE FACULTADES PARA 
CONFERIR PODERES GENERALES O ESPECIALES A TERCEROS DENTRO DEL 
LÍMITE DE SUS FACULTADES Y REVOCARLOS, EN SU CASO, DENTRO DE LA 
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NATURALEZA DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN ESTE INCISO B).  - 
COMBUSTIBLES Y SERVICIOS DE LA PENÍNSULA, SA DE CV, REPRESENTADA 
POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO QUE LO ES EL COMPARECIENTE SEÑOR 
EMILIO ALBERTO LORET DE MOLA GÓMORY, OTORGA TAMBIÉN EN FAVOR DE 
FERNANDO EFRAÍN CRUZ SAIDÉN, Y DE LOS SEÑORES GUIDO JOSÉ CANTO 
CAL, JORGE JAVIER SANGUINO TREJO Y VÍCTOR PATRICIO CICERO ALONZO, 
PODER GENERAL PARA ADMINISTRACIÓN DE BIENES, CON TODAS LAS 
FACULTADES GENERALES Y AÚN LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN 
CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 2554 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, 1710 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, 2810 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, Y LOS PRECEPTOS HOMÓLOGOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE LOS 
DEMÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, PERO CON LA LIMITACIÓN DE 
QUE LOS APODERADOS NOMBRADOS NO PODRÁN DAR NI TOMAR EN 
ARRENDAMIENTO BIENES MUEBLES O INMUEBLES, A NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD, NI, DESDE LUEGO, SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO. ESTE 
PODER PODRÁ SER EJERCIDO INDIVIDUALMENTE POR FERNANDO EFRAÍN 
CRUZ SAIDÉN Y MANCOMUNADAMENTE POR DOS CUALESQUIERA DE LOS 
SEÑORES GUIDO JOSÉ CANTO CAL, JORGE JAVIER SANGUINO TREJO Y 
VÍCTOR PATRICIO CICERO ALONZO.  LOS PODERES A QUE SE REFIEREN LAS 
CLÁUSULAS ANTERIORES SE OTORGAN CON TODAS LAS FACULTADES 
GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL 
CONFORME A LA LEY, TODO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 2554 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, 1710 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y 
SUS CORRELATIVOS EN LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA.  - EL USO DE ESTOS PODERES POR PARTE DE LOS 
APODERADOS SIGNIFICA LA ACEPTACIÓN INCONDICIONAL DE LOS MISMOS. - 
ESTOS PODERES NO REVOCAN CUALQUIER OTRO QUE LA PODERDANTE 
HUBIERA OTORGADO CON ANTERIORIDAD.

 
CLAVE DEL FEDATARIO
 
 
 

Fedatario

Numero Fedatario 0 Nombre Fedatario NO CONSTA

Entidad No Definido Municipio  
 
Datos generales del representante - EMILIO ALBERTO LORET DE MOLA GOMORY.- NACIO EL 14 DE FEBRERO DE 

1965, DE 45 AÑOS  DE EDAD, CASADO, COMERCIANTE Y CON DOMICILIO EN EL 
PREDIO NÚMERO 201-B DE LA CALLE 18 DE LA COLONIA GARCÍA GINERÉS DE 
ESTA CIUDAD. NACIONALIDAD MEXICANA.

Pagos. Derechos de inscripción. 196.00

Boleta de Pago No. 536402

Fecha de pago 03/05/2010

No. de control 5
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El C. Calificador No. 305

Lic. LIC. LIZBETH DE LOS ANGELES CRUZ SALAZAR
 
SECCION DE ARCHIVO
 
Numero de Libro 173

Numero de Foja 10
 
DATOS DE INSCRIPCIÓN
 
Fecha de certificación: 7 de diciembre de 2016 NCI : 5

Fecha de inscripción:	 03/06/2010 12:00:00 
T.CENTRO

Fecha de ingreso:	 26/05/2010 01:00:00 
T.CENTRO

Responsable de oficina: Fólio: 49300


